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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

  

 

Fecha y hora de celebración 

12 de enero de 2026, a las 09:00:00 

  

Lugar de celebración 

Murcia 

  

Asistentes 

 

PRESIDENTA 

Dña. Mª Apolonia Font Sanmartín. Directora de la Unidad de Coordinación de Servicios de la 

Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes. 

SECRETARIA 

Dña. Raquel Frutos Frutos, Jefa de Sección de Contratación de la Consejería de Turismo, Cultura, 

Juventud y Deportes. 

 

VOCALES 

D. Antonio Peñalver García, Jefe del Área Económica, Presupuestaria y de Contratación del ICA. 

Dña. Ana Bernal Vivo, Técnico Superior del ICA. 

Dña. Carmen Concepción Sánchez López, Técnico Consultor ICA. 

  

Orden del día 

 

1.- Acto de valoración de ofertas y propuesta de adjudicación: expediente 06-2024 - Servicio de 

apoyo a la operación técnica del Centro Párraga de Murcia, promovido por el Instituto de las Industrias 

Culturales y las Artes de la Región de Murcia (ICA). 

  

Se Expone 

 

1.- Acto de valoración de ofertas y propuesta de adjudicación: expediente 06-2024 - Servicio de 

apoyo a la operación técnica del Centro Párraga de Murcia, promovido por el Instituto de las Industrias 

Culturales y las Artes de la Región de Murcia (ICA). 

 

Visto el informe de valoración de fecha 22 de diciembre de 2025 sobre el criterio de adjudicación “b) 

Experiencia demostrable del Gestor Técnico” (cláusula 14.b) del PCAP), suscrito por el Dpto. Técnico 

del ICA, con las siguientes puntuaciones: 
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EMPRESA 

B.1) EXPERIENCIA 
DEL GESTOR 

TÉCNICO: ASIST. 
PROD. TÉCNICA 

ESPECTÁCULOS (0-20 
PUNTOS) 

B.2) EXPERIENCIA 
DEL GESTOR 

TÉCNICO: MONTAJE 
DE EXPOSICIONES 

DE ARTE (0-10 
PUNTOS) 

1 RA AUDIO, S.L. 20,00 10,00 

2 MIRA DIGITAL, S.L. 20,00 0,00 

 

 

Vistas las ofertas económicas presentadas por los licitadores, y aplicada la fórmula contenida en el 

criterio de adjudicación (Cláusula 14.a) del PCAP), con las siguientes puntuaciones: 

 

 

EMPRESA 

OFERTAS 
 ECONÓMICAS 

A) PUNTUACIÓN  
OFERTA 

ECONÓMICA 
 (0-70 PUNTOS) 

IVA excluido 

1 RA AUDIO, S.L. 264.420,00 € 69,63 

2 MIRA DIGITAL, S.L. 254.560,00 € 70,00 

 

 

En consecuencia, la Mesa determina el siguiente resultado de las proposiciones económicas y demás 

criterios de adjudicación valorables de forma automática o mediante fórmula, en aplicación de lo 

dispuesto en la Cláusula 15 del PCAP: 

 

 

EMPRESA 

A) PUNTUACIÓN  
OFERTA 

ECONÓMICA 
 (0-70 PUNTOS) 

B.1) EXPERIENCIA 
DEL GESTOR 

TÉCNICO: ASIST. 
PROD. TÉCNICA 
ESPECTÁCULOS 
(0-20 PUNTOS) 

B.2) EXPERIENCIA 
DEL GESTOR 

TÉCNICO: MONTAJE 
DE EXPOSICIONES 

DE ARTE (0-10 
PUNTOS) 

PUNTUACIÓN 
TOTAL 

1 RA AUDIO, S.L. 69,63 20,00 10,00 99,63 

2 MIRA DIGITAL, S.L. 70,00 20,00 0,00 90,00 
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Asimismo, la Mesa acuerda formular al órgano de contratación PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN 

del contrato del “Servicio de apoyo a la operación técnica del Centro Párraga de Murcia” (Expte. 06-

2024) a la empresa RA AUDIO, S.L., por ofrecer la oferta más ventajosa, no encontrarse incursa en 

baja anormal y cumplir los requisitos exigidos en los Pliegos de bases que rigen esta contratación. 

 

 

  

Y no habiendo más asuntos que tratar, se da por finalizado el acto, lo que se certifica por la Secretaria 

con el visto bueno de la Presidenta y resto de componentes de la Mesa.  

 

 
  

  

Dña. Raquel Frutos Frutos                              Dña. Mª Apolonia Font Sanmartín 

     SECRETARIA                                             PRESIDENTA 

 

 

VOCALES 

D. Antonio Peñalver García 

Dña. Ana Bernal Vivo 

Dña. Carmen Concepción Sánchez López 
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